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Dentro de este proceso ejecutivo conexo de única instancia promovido por 
JAVIER ENRIQUE VELEZ VILLADA en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, de conformidad con el Art. 
443 # 1° del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte ejecutante 
por el término de diez (10) días las excepciones de mérito propuestas por la parte 
ejecutada visible 06ContestacionColpensiones.pdf del expediente, para que se 

pronuncie sobre ellas, adjunte o pida pruebas.  
 
En los términos de los escritos allegados, se reconoce personería a la UNION 
TEMPORAL FUERZA LEGAL TECNICA según escritura pública 1246 de la notaria 
59 del circulo de Bogotá, así mismo a la doctora Isabel Cristina González Restrepo 
identificada con cc 43.638.930 y portadora de la T.P 190.428 del C.S de la J, para 
que lleve la representación de los intereses judiciales de Colpensiones. 
Seguidamente y de conformidad con el artículo 75 del CGP se le reconoce 
personería al doctor Santiago Gómez Gaviria identificado con CC 1037.617.332 y 
portador de la TP 342.104 del C.S. de la J. 
 
Por otra parte, se fija como fecha para que tenga lugar audiencia pública dentro de 
la cual se resolverán las excepciones formuladas por la parte ejecutada, el 15 de 
marzo de 2024 a las 4:00pm; diligencia que se surtirá de forma escritural. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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